
 

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 (PNMNNA) 

VIVIENDAS RURALES MEJORADAS PARA LA POBLACIÓN 

EN SITUACIÓN DE POBREZA DEL ÁMBITO RURAL 
 

FICHA DE SERVICIO 

Objetivo Prioritario: 
OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Lineamiento de la política: 
Lin. 01.02. Garantizar las condiciones de habitabilidad y adecuación del 
hogar y el acceso a agua y saneamiento de los hogares. 

Descripción del servicio: 

El servicio busca incrementar el acceso a viviendas adecuadas y 
seguras de la población del ámbito rural, priorizando a las niñas, niños 
y adolescentes. De esta manera se busca contribuir al adecuado 
crecimiento físico, mental y emocional de las NNA de zonas rurales, 
teniendo a la vivienda mejorada como un espacio físico vital que 
contribuye a su desarrollo y bienestar. 
 
El servicio comprende las acciones conducentes a la entrega de una 
vivienda rural mejorada a las familias en el ámbito rural, a través de la 
construcción de módulos habitacionales complementarios a las 
construcciones existentes dentro del terreno a intervenir, con confort 
térmico y sismo resistente. 

Proveedor del servicio: 
Programa Nacional de Vivienda Rural - Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Receptor del servicio: 
Familias pobres y extremadamente pobres de los centros poblados 
rurales y/o asentada de manera dispersa, cuyas viviendas presentan 
déficit cualitativo en las variables materialidad y hacinamiento. 

Alcance: Nacional 

 

Estándar de cumplimiento Fiabilidad 

Descripción del estándar: 
El servicio debe garantizar que el mejoramiento de viviendas se realice 
de acuerdo con las condiciones geográficas del ámbito rural de 
intervención. 

Indicador: 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes pobres en el ámbito rural, 
con Déficit Cualitativo en los componentes de material irrecuperable y 
hacinamiento. 

Tipo: Cobertura 

 

  


